
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: 2024-0671-COM 
LICITACIÓN: CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, 
TELEVISIÓN E INTERNET PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

 
ACUERDO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

 

El Órgano de Contratación de Radio Televisión Madrid S.A.U. adopta el ACUERDO DE 
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE NOTICIAS 
EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., de 
conformidad con los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

En fecha 20 de marzo de 2025 fue aprobado el inicio del expediente número 2024-0671-
COM, relativo al CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE NOTICIAS EN PRENSA, 
RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., a tramitar por 
procedimiento abierto simplificado con un único criterio de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

- La contratación a realizar se calificó como contrato de servicios. 
 

- La licitación se anunció con fecha 20 de marzo de 2025 en el Portal de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid.  

 

- Según certificación expedida por el responsable de certificación de ofertas, a la presente 
licitación se han presentado cuatro empresas:  

 

 
CIF/NIF Empresa 

 AUDITORIA DE MEDIOS S.L. 

 REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN S.L.U. 

 REBOLD COMMUNICATION SL 

 Francisco Javier Cabedo Figueredo 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. - Normativa aplicable. 
 
Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 
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de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, así como Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
SEGUNDO. - Órgano competente para la propuesta de adjudicación.  
 
D. José Antonio Sánchez, en su calidad de Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U., 
Sus facultades vienen recogidas en el artículo 25 de la Ley 8/2015. 
 
TERCERO. - Empresa propuesta como adjudicataria y razones de la propuesta.  
 
Con fecha 8 de abril de 2025 tuvo lugar el acto de apertura del Sobre Único, viniéndose a 
constatar respecto de la entidad REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN S.L.U. que la 
documentación administrativa y técnica presentada por la misma era correcta, si bien precisó 
aclaración respecto de la referencia comercial indicada en la memoria técnica aportada bajo la 
denominación de Onclusive. Dicha aclaración instada fue correctamente cumplimentada. 
 
Por su parte, respecto de las empresas AUDITORIA DE MEDIOS S.L., REBOLD COMMUNICATION 

SL y Francisco Javier Cabedo Figueredo se acordó requerir a las mismas para que subsanaran 

determinadas deficiencias correspondientes a la documentación administrativa, lo cual se vino 

a efectuar en fechas 8 y 11 de abril de 2025, viniendo las entidades correctamente la 

documentación requerida. 

Con la valoración de la documentación requerida a Francisco José Cabedo Figueredo, se 

constató que el citado no concurría como persona física sino en calidad de Administrador 

Solidario, de la entidad Original News To You SL, con CIF  ya que todos los 

documentos presentados aluden a esta mercantil. Como se trata de un obvio error que no afecta 

a la documentación aportada, se dio por válida la misma y se precisó como entidad licitadora a 

la entidad Original News To You SL. 

Quedando, por tanto, la presentación de ofertas como sigue:  

 

CIF/NIF Empresa 

 AUDITORIA DE MEDIOS S.L. 

 REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN S.L.U. 

 REBOLD COMMUNICATION SL 

 ORIGINAL NEWS TO YOU SL 

 
Con fecha 10 de abril de 2025 se dio lectura a las ofertas económicas de las empresas, resultando 
lo siguiente: 

 El Precio ofertado por la empresa AUDITORIA DE MEDIOS S.L.: 
 

SERVICIO DE SEGUIMIENTO 

DE NOTICIAS DE PRENSA, 

RADIO, TELEVISIÓN E 

INTERNET 

 

PRESUPUESTO 
PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 29.040,00 € 24.960,00 € 

IMPORTE IVA 6.098,4€ 5.241,60 € 

IMPORTE TOTAL 35.138,4€ 30.201,60 € 
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 El Precio ofertado por la empresa REPUTATIONAL INTELLIGENCE SPAIN S.L.U. 
 

 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO 

DE NOTICIAS DE PRENSA, 

RADIO, TELEVISIÓN E 

INTERNET 

 

PRESUPUESTO 
PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 29.040,00 € 26.304,00€ 

IMPORTE IVA 6.098,4€ 5.523,84€ 

IMPORTE TOTAL 35.138,4€ 31.827,84€ 

 
 

 El Precio ofertado por la empresa REBOLD COMMUNICATION SL  
 

 
 

SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE 

NOTICIAS DE PRENSA, RADIO, 

TELEVISIÓN E INTERNET 

 

PRESUPUESTO 

 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 29.040,00 € 25.290,00 € 

IMPORTE IVA 6.098,4€ 5.310,90 € 

IMPORTE TOTAL 35.138,4€ 30.600,90 € 

 
 El Precio ofertado por la empresa ORIGINAL NEWS TO YOU SL 

 
 

SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE 

NOTICIAS DE PRENSA, RADIO, 

TELEVISIÓN E 

INTERNET 

 

PRESUPUESTO 

 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 29.040,00 € 28.800€ 

IMPORTE IVA 6.098,4€ 6.048€ 

IMPORTE TOTAL 35.138,4€ 34.848€ 

 

Con fecha 22 de abril de 2025 por el Presidente y Vocales técnicos se emitió informe de 
propuesta de adjudicación con el siguiente tenor literal: 

 

CRITERIO  DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 
  OFERTA ECONÓMICA 

 
 
 

Candidatos 
Proposición 
Económica 

Puntuación 

AUDITORÍA DE 
MEDIOS S.L. 

24.960,00 € 98,28 

REBOLD 
COMMUNICATI

ON S.L. 
25.290,00 € 90,37 
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REPUTATIONAL 
INTELLIGENCE 
SPAIN, S.L.U. 

26.304,00 € 85,40 

ORIGINAL 
NEWS TO YOU 

S.L. 
28.800,00 € 5,74 

   
Presupuesto de 

Licitación 
29.040,00 €  

 

A la vista de todo lo expuesto, se propone como adjudicataria del contrato de SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
DE NOTICIAS DE PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET PARA RTVM S.A.U. la empresa AUDITORÍA DE 
MEDIOS S.L. 
 
El importe de la adjudicación correspondiente es de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS – 
24.960,00€ - sin incluir el IVA, que, respecto al presupuesto de licitación para esa partida, VEINTINUEVE 
MIL CUARENTA EUROS - 29.040,00€, supone un descuento de un 14,04%, dando lugar a una puntuación 
final de 98,28 sobre 100. 
 
El importe total de la adjudicación, es de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS – 24.960,00€ 
sin incluir el IVA 

 

En virtud de lo que antecede, la Mesa de Contratación eleva al Órgano de Contratación la 
propuesta de adjudicación provisional del CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE 
NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, 
S.A.U. a la empresa. AUDITORÍA DE MEDIOS S.L., con CIF  por ser la empresa que ha 
obtenido mejor puntuación de 98,28 y cumplir con todos los requerimientos técnicos y jurídicos 
exigidos en los Pliegos. 
 
Vista la propuesta elevada por la Mesa de Contratación, conforme a los criterios y disposiciones 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, y en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho expuestos, el Órgano de Contratación, 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO. - Adjudicar provisionalmente el CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE 
NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, 
S.A.U. a la empresa. AUDITORÍA DE MEDIOS S.L., con CIF  por ser la empresa que ha 
obtenido mejor puntuación de 98,28 y cumplir con todos los requerimientos técnicos y jurídicos 
exigidos en los Pliegos. 
 
SEGUNDO. - El importe total estimado de la adjudicación es de VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA EUROS (24.960€) sin incluir el IVA sin incluir el IVA  
 
TERCERO. - El plazo de duración del contrato es de dos (2) años. 
 
Procede la prórroga del contrato por dos años, un año cada una, hasta un máximo total de 
vigencia del contrato de cuatro (4) años. 
 
CUARTO. - Requerir a entidad AUDITORÍA DE MEDIOS S.L. para que, en el plazo de siete (7) días 
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hábiles, presente la documentación señalada en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la presente licitación. 
 
 
En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 
 
 
 
D. Jose Antonio Sánchez Domínguez 
Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U. 
Órgano de Contratación 
 

 

 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - *****0487
- RADIO TELEVISION MADRID el día
24/04/2025 con un certificado emitido por
AC Sector Público
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